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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Organizar área de trabajo, a partir de las fichas técnicas específicas de elaboración de 
piensos, alimentos secos y premezclas de alimentación animal, cumpliendo la normativa 
aplicable para asegurar las condiciones higiénicas en la obtención del producto final. 

 

IC1.1 La información de los productos, la planificación de los procedimientos en la elaboración de 
piensos, alimentos secos y premezclas secos (molienda, dosificación, transformación y 
texturizado) se obtiene, a partir de las fichas técnicas de producción. 

IC1.2 Las herramientas, máquinas, y equipos de producción, utilizadas en la elaboración de 
productos secos para alimentación animal, (martillos y muelas, picadoras o molturadores, 
tamiz vibratorio, separador magnético, medios de transporte internos, entre otras) se 
seleccionan, a partir de las fichas técnicas de producción. 

IC1.3 Las herramientas, máquinas, y equipos requeridos en los procedimientos de elaboración de 
piensos, alimentos secos y premezclas para la alimentación animal (martillos y muelas, 
picadoras o molturadores, tamiz vibratorio, separador magnético, medios de transporte 
internos, entre otras) se preparan, regulando los elementos operadores de las mismas, en su 
caso, para la ejecución de las operaciones de limpieza (parada, vaciado, protección). 

IC1.4 El puesto de trabajo se acondiciona, según los procedimientos requeridos en la ficha técnica 
de producción, de forma que las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones y de la 
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maquinaria se mantengan, de acuerdo con los requerimientos que establecen las 
instrucciones de trabajo y la normativa vigente. 

IC1.5 Los programas de limpieza y desinfección y control de plagas establecidos, por métodos 
manuales o automáticos (equipos CIP) se aplican, en su caso, según ficha técnica, cumpliendo 
la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos y de conservación del medio. 

 

EC2 Comprobar las operaciones de mantenimiento de primer nivel de las máquinas y equipos 
utilizados en los procedimientos de la elaboración de piensos, alimentos secos y 
premezclas de alimentación animal para evitar interrupciones del proceso productivo, 
cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC2.1 El funcionamiento de los equipos y máquinas utilizados en los procedimientos de elaboración 
de productos húmedos para la alimentación animal, e instrumentos auxiliares, así como las 
variables (velocidad, temperatura, troceado, presión y otros) de los mismos se comprueba, 
según documentación técnica e instrucciones de la empresa. 

IC2.2 Los elementos especificados como de primer nivel, gastados, deteriorados o anomalías de 
funcionamiento se detectan, debido a la aparición de cuerpos extraños, que se observen en 
los equipos y máquinas utilizadas en los procedimientos de elaboración de piensos, 
alimentos secos y premezclas para la alimentación animal, en las operaciones de 
mantenimiento. 

IC2.3 Las piezas o elementos especificados como de primer nivel de los equipos utilizados en la 
obtención de alimentos secos de alimentación animal (picadoras o molturadores, tamices 
vibratorios, entre otros), averiados o defectuosos se sustituyen, en su caso, restableciendo 
el normal funcionamiento de las mismas. 

IC2.4 La documentación referida al mantenimiento de primer nivel de los equipos utilizados 
(picadoras o molturadores, tamices vibratorios, entre otros), en la obtención de piensos, 
alimentos secos y premezclas se registra, para el historial de incidencias. 

IC2.5 El informe de anomalías detectadas se transmite, al personal de mantenimiento. 

 

EC3 Moler las materias primas y productos auxiliares animales requeridos en la obtención de 
piensos, alimentos secos y premezclas de alimentación animal, controlando la secuencia 
productiva, y tamaño de partículas obtenidas, según especificaciones del proceso 
productivo, para iniciar su procesado, cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC3.1 La secuencia de molido de materias primas (cereales, oleaginosas, grasas, subproductos y 
otros) se establece, de acuerdo al plan de trabajo y a la línea de producción, para la obtención 
de harinas requeridas en la obtención de piensos, alimentos secos y premezclas. 
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IC3.2 Las materias primas (cereales, oleaginosas, grasas, subproductos y otros) de elaboración de 

alimentos y piensos para alimentación animal se suministran a la línea de producción para 
iniciar el molido de las misma, garantizando un suministro continuo que evite paradas 
innecesarias y retirando las materias primas no aptas para el proceso productivo. 

IC3.3 Los parámetros de configuración mecánica establecidos en los equipos de molido utilizados 
en la obtención de piensos, alimentos secos y premezclas para alimentación animal se 
mantienen, según el tipo de materia y procesado para conseguir la calidad, y rendimiento 
establecido por el plan de producción. 

IC3.4 Las anomalías en el funcionamiento de las máquinas de molido, ante la presencia de cuerpos 
extraños se detectan, registrando la incidencia y avisando al servicio de mantenimiento, ante 
la aparición de cualquier anomalía. 

IC3.5 El tamaño de las partículas obtenidas en el molido de materias primas en las picadoras y 
molturadoras se comprueba que se corresponde a las especificaciones fijadas en las 
instrucciones de procesado, consiguiendo la calidad, y rendimiento requerido por el plan de 
producción de alimentos húmedos para alimentación animal. 

 

EC4 Dosificar las materias primas en la obtención de piensos, alimentos secos y premezclas, 
controlando los tipos de ingredientes y el ritmo de dosificado, según lo determinado en el 
proceso productivo para asegurar las proporciones establecidas, atendiendo al lote de 
producción, cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC4.1 Los ingredientes utilizados (premezclas, correctores vitamínicos, melazas, entre otros), en el 
proceso productivo se seleccionan, siguiendo instrucciones de trabajo, según el tipo de 
piensos, alimentos secos y premezclas para alimentación animal. 

IC4.2 Los ingredientes seleccionados e identificados en básculas se pesan, siguiendo las 
instrucciones de trabajo de los diferentes ingredientes utilizados en la obtención de piensos, 
alimentos secos y premezclas a elaborar. 

IC4.3 El ritmo de dosificación de materias primas se mantiene, respetando el rendimiento fijado 
en las condiciones del proceso. 

IC4.4 La información correspondiente a cada lote de elaboración se registra, garantizando la 
trazabilidad del proceso y la obtención de productos aptos para su comercialización y 
consumo, con especial vigilancia en las premezclas y correctores vitamínico-minerales así 
como en los productos farmacológicos. 

IC4.5 La secuencia de trabajo se reorganiza, corrigiendo las desviaciones detectadas en el proceso. 

IC4.6 El remanente de materias primas se almacena según las instrucciones de trabajo, en especial 
los correctores vitamínico-minerales y productos farmacológicos. 
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EC5 Mezclar los ingredientes dosificados en la elaboración de piensos, alimentos secos y 

premezclas, controlando parámetros de producción en los equipos utilizados, según lo 
determinado en el proceso productivo para asegurar su homogeneización, cumpliendo la 
normativa aplicable. 

 

IC5.1 Los ingredientes (micro-ingredientes, premezclas y correctores vitamínicos), del producto a 
elaborar se incorporan de forma manual o automatizada a la mezcladora, de acuerdo con las 
indicaciones de formulación y a las instrucciones de trabajo de elaboración de piensos, 
alimentos secos y premezclas. 

IC5.2 Los parámetros del proceso de mezclado de ingredientes, en las máquinas mezcladoras se 
controlan, verificando, parámetros de: homogeneidad, peso, humedad y otros, conforme a 
las especificaciones requeridas en la obtención del producto final, corrigiendo en caso de 
desviación. 

IC5.3 Las correcciones se efectúan en colaboración con el departamento de calidad en el control 
de los parámetros de la mezcla (homogeneidad, peso y humedad) para que estos se 
mantengan en las especificaciones requeridas en el plan de trabajo de obtención de piensos, 
alimentos secos y premezclas para alimentación animal. 

IC5.4 La información correspondiente a los aditivos y correctores vitamínico-minerales 
incorporados a la mezcla se registra, según la formulación, asegurando la trazabilidad del 
producto final obtenido. 

IC5.5 El rendimiento objetivo del equipo de mezclado se controla, ajustándolo a los requerimientos 
predeterminados para que no se alteren las especificaciones de formulación y corrigiendo 
posibles desviaciones. 

 

EC6 Controlar parámetros de producción y obtención de producto final en los tratamientos de 
transformación y texturización de las materias primas, en la elaboración de piensos, 
alimentos secos y premezclas de alimentación animal para su caracterización como 
producto seco, cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC6.1 Los moldes utilizados en alimentación animal se seleccionan, considerando las características 
de elaboración, según se trate de piensos, alimentos secos o premezclas. 

IC6.2 Los equipos de transformación y texturización se configuran, siguiendo las instrucciones de 
trabajo para conseguir las condiciones del producto establecidas en el manual de fabricación 
para caracterizar los alimentos secos y premezclas obtenidos. 

IC6.3 Los parámetros del proceso de transformación y texturización de las materias primas (color, 
tamaño, temperatura, velocidad, entre otros) en el proceso de obtención de alimentos secos 
y premezclas para alimentación animal se controlan a través de los instrumentos de medida 



 

 
 

22/10/2025 9:05:46 
Página: 5 de 6 
Informe: Incual-Intranet 

 
de los equipos, consiguiendo el rendimiento requerido en las especificaciones técnicas, 
corrigiendo en caso de anomalía las desviaciones que se produzcan. 

IC6.4 Los controles del producto final se efectúan, eliminando aquellos que no reúnan las 
especificaciones de calidad establecidas en las instrucciones de trabajo. 

IC6.5 El producto texturizado se acondiciona mediante el procedimiento determinado (desecación, 
enfriamiento, migajado) consiguiéndose los valores necesarios para la fase de ensacado. 

IC6.6 El producto texturizado se almacena en silos según tenga formato de granel o granulado. 

 

EC7 Ensacar los productos de piensos, alimentos secos y premezclas de alimentación animal, 
controlando parámetros de los equipos utilizados y asegurando el cierre de los envases 
para garantizar la presentación comercial y la conservación de propiedades, cumpliendo la 
normativa aplicable. 

 

IC7.1 Los equipos de llenado y cierre se ajustan a las características de cada producto, consiguiendo 
la cantidad objetivo de cada saco y manteniendo las cualidades organolépticas y de calidad 
del producto. 

IC7.2 El zarandeo del producto se efectúa para evitar su apelmazamiento, siguiendo el 
procedimiento establecido. 

IC7.3 Los parámetros del proceso de ensacado (peso, tipo de envase, cierre, entre otros), se 
verifica el cumplimiento con los requisitos establecidos. 

IC7.4 Las etiquetas se comprueba, verificando la información, relativa al tipo de alimentos secos y 
premezclas obtenida, y su coincidencia con las especificaciones requeridas del producto, 
lote, entre otros, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

IC7.5 El cosido o pegado de la etiqueta al saco se efectúa, según indicaciones de proceso, 
comprobando que queda totalmente sellado. 

IC7.6 Los estándares de seguridad, registro y ubicación se controlan su cumplimiento con el 
proceso de paletización y retractilado, asegurando la trazabilidad de los alimentos secos y 
premezclas para alimentación animal. 

IC7.7 Los envases y embalajes deteriorados se rechazan reprocesando el material en la forma y 
lugar establecido. 

IC7.8 El proceso de ensacado y acondicionado final de alimentos secos y premezclas para 
alimentación animal se comprueba el cumplimiento con los rendimientos establecidos en los 
protocolos de fabricación, corrigiendo las desviaciones que se produzcan. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Almacenes, silos y tanques de líquidos. Dosificadores. Medios de transporte internos: cadenas, cintas, 
sinfines, tolvas, carretillas. Pequeños vehículos autopropulsados. Aparatos de comprobación rápida de 
parámetros de calidad. Equipos de transmisión de datos. Equipos informáticos. Básculas de pesaje y 
micro-básculas, picadoras, molinos, martillos y muelas, bombas, extrusionadoras, migajadoras, 
melazadoras, engrasadoras, desecadores, instalaciones de frío, llenadoras gravimétricas, llenadoras 
volumétricas, detectores de nivel, impresoras, etiquetadoras, retractiladoras, encajadoras, paletizadores. 
 

Información utilizada o generada 
Plan de trabajo. Instrucciones de Trabajo. Manuales de fabricación. Partes de control de proceso. Manual 
de análisis de peligros y puntos críticos de control (APPCC). Registros de la trazabilidad del producto. 
Registros de almacenaje. Registros de producto medicamentoso. Normativa aplicable relativa a 
alimentación animal. Normativa aplicable medioambiental y prevención de riesgos laborales y seguridad 
alimentaria. Guías de buenas prácticas higiénicas. Guías de buenas prácticas de fabricación. Información 
sobre salud y prevención laboral y medidas de conservación del medio. 


